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LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESIO N  DE A Y E R .

P residencia del S r . Zayas.

Concurrieron los señores Morales F e r n a n 
dez, Martin. Adame, R ivero Navarro y S á n 
chez Gallardo (D. G um ersindo). Aprobóse el 
acta del cabildo anterior. E l  S r .  Secretario  
dió lectura al siguiente oficio del G obierno 
civil de Granada:

«Él E x c m c .  S r .  Ministro de la Gobernación 
me dice, en R . 0 .  del 1 5  del que fina lo s i
guiente: Visto el expediente promovido por el 
Ayuntam iento de esa capital en solicitud de 
autorización para establecer un recargo e x 
traordinario sobre los vinos, los aguardientes 
y otras especies com prendidas en )a tarifa 
del impuesto de consum os y para adic ionar 
á la m ism a nuevos artículos á fin de cu b r ir  
con su producto el déficit de 2 2 0 ,8 5 1 * 2 0  pe
setas que arro ja  su presupuesto corriente 
después de apurados los recursos ordinarios. 
— Resultando qu e  se han llenado todas las 
formalidades prescritas o r  la R .  0 .  de 3  de 
Agosto do 1 8 7 8 ;  resultando que la com isión  
provincial y V . S .  informan en sentido fav o
rab le ,  y la A d m in is t ra b a n  E co n ó m ica  solo 
respecto al recargo sobre las especies ad ic io 
nadas, pero manifestando qu e  las tarifadas 
no deben pasar del lím ite  del 100 por 1 0 0  
los derechos ó recargos con destino á cubi ir 
atenciones m unicip ales  ó provinciales; re 
sultando que el m inistro de Hacienda in f o r 
m a en igual sentido, agregando además qu e , 
entre las especies adicionadas á la T arifa  del 
impuesto no pueden gravarse  las aceitunas, 
algarrobas, uvas, frutas verdes de toda c lase  
y cañas dulces , cuando se destinan á hacer 
nuevos productos pues que, encabo  co n tra r io  
resultarían su je tas  á doble gravam en, así c o 
mo el carbón de cok cuando se destina á la 
Industria. Oído el m inisterio de Hacienda y 
de acuerdo con el parecer de la Sección  de 
Gobernación del Consejo de Estado, S .  M. el 
R ey  (q. D. g .)  ha tenido á bien conceder la 
autorización pedida con las ascenciones a n 
tes citadas; entendiéndose esta concesión has
ta 31 de D ic iem b rep ró x im o  pasado, debiendo 
atenerse en lo que se refiere al segundo se
m estre  á lo preceptuado en la R .  0 .  c ircu lar  
de este m inisterio  de 11  de Enero  ú l t im o . 
Lo  que traslado etc » E n terad o  el cabildo , 
acordó que se una el oficio á sus  a n teced en 
tes y  se trascriba  al juez  de primera in s tan 
cia que entiende en las actuaciones qu e  se 
siguen contra  don Salvador González y Gon
zález.

Se dió cuenta del inform e facultativo q u e  
emiten los médicos titulares con relación al 
estado de salubridad del barr io  de las A n
gustias. En dicho inform e se manifiesta «que 
ha mejorado m ucho el estado sanitario  hasta 
el extrem o de poderse aseg u rar  que en el 
referido barrio  y  en la actualidad, apenas 
existe  algún caso de viruelas en enferm os 
y á  convalencientes y que gozan de la n e c e 
saria  asistencia facultativa.»  E l  A y u n ta 
miento quedó enterado.

Leídos el parte oficial que com unica  don 
Antonio Afán de Rivera sobre el incendio 
del Zacatín y la nota de los desperfectos o c a 
sionados en el material del P arq u e ,  se a c o r 
dó reparar dichos desperfectos y que se soco
rra , según determ inan las presenciónos r e 
glam entarias, á los bom beras  heridos qu e  lo 
necesiten.

Se  aprobó el in f i r m e  que em ite la c o m i
sión de Ornato y Obras públicas  respecto 
á la casa núrn. 121 del Zacatín , otorgando al

propietario  Ir merced pedida de reducir  la 
a ltura  de la torre á  la mitad de la  que hoy 
t iene, en vez de d em o lerla  com o se lo había  
ordenado el ayu n tam ien to .

Se aprobaron cu entas  m enores por valor  
d e .5 9 ‘8 0  pesetas, y se acordó hacer las obras 
de instalación deí Instituto de vacuna, c o n 
form e al trazado qu e  proyeta el arquitecto 
m un ic ip a l .

E l  S r .  Secretario  dió lectura á la siguiente 
carta : «Telefonía, fuerza y luz eléctrica. 
Compañía de electricidad. B arce lo n a  2 5  de 
setiem bre  de 1 8 8 2 . —  E xm o . S r .  Alcalde P r e 
sidente del A yuntam iento constitucional de 
G ranad a.— E n v is ta  d é la s  diferencias .suscita
das entre esa Corporación m un icip al  y  la S o 
ciedad del a lum brado p o rg a s  de esa capital,  
nuestra  Com pañía tiene el honor de ofrecer 
á  V. S .  sus servicios para la instalación del 
a lum brado eléctrico  en Granada. Dados los 
s istem as perfeccionados, la abundancia  del 
m ateria l,  y  en una palabra, todos los e l e 
m entos con q n e  cu en ta  nuestra Com pañía, 
se promete introducir dicha m ejora  en esa 
capital,  con todas las ventajas que a c tu a l
m ente lleva este a lum brado sobre el de g as . 
Si esa Corporación lo cree conv eniente  pue
de serv irse  d isponer se rem itan los planos 
y dem ás datos necesarios para proceder al 
estadio del presupuesto que esta C om pañía  
piensa som eter á la alta aprobación de V . S .  
Esperándose co n o c er  la opinión de ese resp e
table A yu n tam ien to , tiene ia honra de o fre 
cerse de V. S .  s .  s .  s .  q . b .  s. m . — E l D irec
tor gerente, Roy T o rres .»  S e  acordó p edir  
nota de las co n d ic io n es  en q u e d a  Com pañía 
prestará sus servic ios ,  á fin de proceder con 
con oc im ien to  de can sa  y lo m ás acertad a
m ente dós i ble. S e  levantó el cabildo.

EL UFOME SOBRE E í TEATRO PRINCIPAL
La comisión nombrada por el Gobierno civil ha 

emitido su dictamen respecto á las condiciones de 
seguridad que el teatro reúne y reformas que se de
ben hacer, antes de abrirlo al público. Dice así.

«La Comisión que suscribe, nombrada para pro
poner las reformas que deban hacerse en los teatros 
de esta capital con objeto de prevenir los casos de 
incendios ó atenuar sus terribles efectos, según lo 
dispuesto en Ja real órden de 16 de Setiembre últi
mo, lia empezado á cumplir su cometido, practican
do un detenido reconocimiento del teatro Principa!. 
Este edificio, á pesar de no hallarse construido con 
toáoslos adelantos modernos que hoy se exigen en 
los de nueva planta, posee sin embargo buenas con
diciones en general para la seguridad del público, 
debidas principalmente á su aislamiento absoluto de 
otras construcciones, á su disposición interior y dis
tribución de localidades, á la amplitud de los pasi
llos exteriores eu todos los pisos, y la diversidad de 
puertas, que por todas sus fachadas pueden facilitar 
en un momento dado la pronta salida del público. 
En este sentido, bien puede asegurarse que pocos 
teatros antiguos, aún de los que existen en capita
les de primer orden, tendrán condiciones tan favo
rables como el que nos. ocupa al laudable propósito 
que encierran la circular antes citada, y la re 1 or
den de 13 de Mayo, dictada para los teatros de la 
córte, y cuyo espíritu se trata de generalizar á todo3 
los demás. Esto, no obstante, como de nada servi
rán tan buenas di: posiciones, sino se hace en uso 
conveniente de ellas, la comisión, celosa de cumplir 
debidamente su encargo, y después de un detenido 
estudio, considera que, para aplicar en lo posible las 
medidas generales que comprende la mencionada 
real orden, en lo que son compatibles con las circuns
tancias especiales de este edificio, deben adoptarse 
las reformas siguientes:

1. a Ensanchar el paso central de las butacas á la 
dimensión decretada y establecer otro perpendicu
lar al primero en dirección de las salidas laterales, 
con lo cual se conseguirá que marchando a! mismo 
tiempo dos personas por el central y una por cada 
lateral, el patio pueda quedar desocupado en tres 
minutos

2. ° Ampliar dichas salidas laterales, sustituyen -

do ios tres peldaños de difícil acceso quo ahora tie
nen por otros do cómodas dimensiones, y ganando 
la diferencia de altura que resulto por medio de una 
rampa suave.

3 5 Habilitar para la salida á la calle, además do 
las tres puertas quo han servido hasta ahora, otras 
dos más situadas á los extremos de los callejones 
laterales; y que todas ¡as que permanezcan cerradas 
durante ia representación para evitar corrientes de 
aire molestos, lo estén solo por un sencillo pasador 
ó cerrojo que pueda abrir sin grande esfuerzo el pri
mero que se ven obligado á salir en caso de alarma.

4 . a Asimismo, deberá habilitarse para salida de 
los concurrentes á los palcos del primer piso, la es
calera llamada del Casino, bien abriendo una nueva

.puerta al pasillo por la meseta superior, ó bien ha
ciendo practicable la central que conduce al salón 
grande; en evitación do que aquellos se acumulen en 
la escalera de la izquierda con los que bajan de las 
galerías superiores, dificultándose mùtuamente, co 
mo viene sucediendo.

5. a También deberá habilitarse pora un caso de 
apure otra escalera próxima al ángulo de la izquier
da, abriéndole puerta al paraíso, ó bien aumentarle 
un tramo á la que hoy se usa para el 2.° piso, con 
objeto de quo la concurrencia del paraíso pueda 
disponer de una escalera en cada ángulo.

6 a Deberán ensancharse dos salidas del paraíso 
cortando los asientos para formar un paso amplio 
en dirección de cada puerta respectiva y cuyo pavi
mento este próximamente al nivel con el pasillo ex
terior.

7. a Deben ponerse eu los sitios convenientes las 
indicaciones cíe «Salida» con una flecha en la direc
ción de tres puertas mas próximas.

8. a Las puertas disponibles se deberán abrir to
das las noches, al final de la representación para que 
el público se acostumbre a hacer uso de ella s.

9. a E¡ fuco del escenario y talleres situados sobre 
la techumbre de la sala se desalojaran de la multi
tud de trastos viejos y enseres diversos que los obs
truyen por completo y que forman grandes de
pósitos de materias combustibles que deben nesaria- 
mente evitarse. Análogamente el telar del escenario 
donde no se permitirán mas que las decoraciones 
que requiera-oída representación.

10. En cuanto al alumbrado se practicará uu re
gistro minucio o de las cañerías por empleados pe
ritos de la Fábrica del gas, corrigiendo en el acto 
todos los defectos que se encuentren, y garantizando 
aquella de que no hay peligro ninguno que temer. 
Deben repararse las regidas de alambre] que defien
de los varales y baterías del escenario, destrozadas 
en su m-.yor parte; y con arreglo á la disposición 
9.a del Decreto, colocar en las de contrabastidores y 
proscenio mecheros cilindricos con tubos de cristal. 
Además se establecerá el oob'.e alumbrado con bu
jías esteáricas que previene la disposición 8 .a sin ol
vidar que deban colocarse algunas dentro de la sa
la, para guiar «1 público hácia las salidas.

Y por último, sobíe el . servicio de incendios, se 
dispondrá quo haya durante ia representación, una 
bomba dentro del escenario con el material acceso
rio correspondiente y á falta de otros sistemas de 
previsión de aguas, se debe establecer uno ó mas 
depósitos de cap cidad sufici rite y á la mayor altu
ra que permitan los medios actuales, para alimentar 
la bomba ca los primeros momentos d3 uu incen
dio.

11. Cón estas reformas, que las condiciones del 
Teatro admiten se obtendrá, entre resultados im
portantes. ia fácil y pronta evacuación del local por 
d  público que dispondrá de pasos y comunicaciones 
suficientes, escaleras independientes para cada piso 
y seis puertas do salida, sin contar las del escena
rio para u -o de los actores y dependientes. Además, 
la Comisión cree oportuno indicar aunque no afecte 
á la cuestión de seguridad que se traslade el urina
rio del pasillo de ia derecha en planta baja, á otro 
sitio mas aseado y o ulto del tránsito, y que se am
plié eí vestíbulo principal, dandole ia extencion que 
antes tenia en su parte central y variando al depar
tamento de la derecha ei pequeño Café ó restaurant 
con cuyas medidas ganará indudablemente la higie
ne y. decoro dei local y la comodidad del público.

En cuanto á las disposiciones 12, 13, y 14 del De
creto de 13 de Ma o, la Comisión considera que la 
instai clon dei telón metálico con tuberia de lluvia 
ofreceríasérias dificultades, ya por el sistema anti
guo de construcción deí edificio y la insuficiencia de 
ios soportes donde hubiera de apoyarse, ya también, 
porque careciéndose en ia proximi jad del teatro, 
como en toda la población, de tuberías de hierro pa
ra conduccio : d3 aguas, no es posible instalar el 
aparato hidráulico antomeíor que como anexo indis
pensable del telón, constituye la mejor garantía de

que en el momento preciso corrido el telón automá
ticamente, defienda la sala del fuego del escenario. 
Además, el efecto dsl telón metálic . seria muy du
doso ea este Teatro, donde do hay un completo a is
lamiento entré 1« sala y la'escena, y aunque se ce
rrase, el hueco de embocadura, el fuego se propaga
ría sin gran obstáculo por otras partes.

Análogamente puede decirse de las chimeneas de 
llamada,en el escenario para atraer los gases des
prendidos de la combustión y que no invadan la sa
la. Estos aparatos requieren sistemas de ventilación 
muy perfectos en todo el edificio y en pocos casos so 
puede asegurar que las chimeneas produzcan la 
enorme fuorza do tiro que se necesitaría para arras
trar todas las corrientes de aire hácia ollas, y mucho 
menos donde la ventilación natural se verifica por 
ventanas de la cubierta, y donde tantas causas acci
dentales y raras, dificultarían indudablemente el 
éxito.

Las mismas razones expuestas anteriormente, im
posibilitan la adopción de un sistema de bocas de 
riego bien dispuestas que son el elemento más pode
roso contra los incendios; y ante la carencia de tu
berías de hierro con cantidad de agua y presión su
ficientes para elevarlas á las mayores alturas, la co
misión no puede más que indicar la conveniencia do 
que por el Excmo. Ayuntamiento, se provea a tan  
interesante objeto, en la primera ocasión posible, en 
beneficio do la seguridad del público.—Granada 3 de 
Octubre de 1882 »

ECOS DE LA P R O V I N C I A .

L os poparlos en la  C alahorra

De la Calahorra, pueblo de esta provincia, nos es
criben lo siguiente:

«Por virtud del Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1878, en este pueblo se formaron por los contri
buyentes las cédulas declaraciones de la riqueza te
rritorial y sus agregados con la verdadera y posible 
exactitud, y se remitieron oportunamente á la ex
tinguida Sección de Estadística provincial.

A consecuencia de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 reformando los tipos de gravámen. Ja Admi
nistración de Contribuciones clasificó erróneamente 
estes terrenos como de siembra anual, siendo así 
que, si se exceptúa la costa vegs, todos son de año 
y vez por las escasas aguas que disfrutan.

Ei Ayuntamiento y Junta hicieron presente con 
oportunidad esta circunstancia, pidiendo por !o tan
to, que los errores cometidos por la Administra
ción, se rectificasen con arreglo á la disposición 
primera de la Real orden de 3 de Abril ú'timo; pues
to que, según la liquidación practicada por la Ad
ministración, ba sido elevada la riqueza casi al do
ble de la que tiene reconocida el pueblo. Tramitado 
el oportuno expediente, se pasó al fallo del Sr. De
legado de Hacienda, y este, en 22 de Junio último, 
resolvió que, se admitiera la reclamación y que se ins
truyese el oportuno expediente de comprobación sobre el 
terreno, y que como los procedimientos de cobranza no 
podían suspenderse, el Ayuntamiento form ase el repar
timiento con arreglo al alza de riqueza señalada, á re
serta de compensaciones luego de resuelta la reclama
ción. Para dictar este fallo se fundaba, según ei pri
mer considerando en que era d ifícil de apreciar hoy la 
certeza de los hechos expuestos por el Ayuntamiento y 
Junta, porque lo mismo puede juzgarse que sea verdad 
lo manifestado, como que la fa l la  de amillaracicn del 
50 por 100 délos terrenos fu era  con el objeto de ocultar, 
porque en los amillaramientos figuraba la mitad de 
los terrenos que son los que se siembran.

En tal estado las cosas, el Ayuntamiento y Junta 
alzáronse de este fallo anteel Director general, fun
dándose en que, coa arreglo á la disposición primera 
de la Real orden de 3 de Abril último, la Adminis
tración se encontraba en el caso de rectificar los er
rores en que había incurrido, puesto quo esta consi
deraba los terrenos como de producción anual, cuan
do son de año y vez, y que antes de obligar á un 
repartimiento que excede de los límites que la ley 
marca, debe practicarse la comprobación sobre el 
terreno que es lo que desea el pueblo, y pide con in
sistencia.

Sin esperar el fallo do la Dirección ni hacer la 
comprobación sobre el terreno, la Administración de 
Contribuciones lanza sobre este de-graciado pueblo, 
un representante suyo con la dieta de diez pe-etas^ 
para que formalice el repartimiento con arreglo á las 
•bases fijadas por dicha Administración, y ¡-in tener 
en cuenta los graves perjuicios que se irrogan á los 
contribuyentes con ia exacción de unas cuotas ile
gales, puesto que no existe la riqueza señalada, y, 
por lo tanto, excede su gravámen del tipo que mar
ca el art. l.° de la ley.

| í1
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L o s jo r n a le r o s  e n  C o n ch ar. La s i -No obstante lo expuesto, se le ha vuelto ¡í Señalar 
de riqueza para el corriente año de 1882-83, la mis
ma que señaló para el semestre, de lo cual protextó 
el Ayuntamiento, y de aquí nace el que se tengan 
paralizados los trabajos de formación de los repar
timientos del 2.° semestre de 1881-82, y del año de 
1882-83.

Ante esta cuadro tan desconsolador, el Ayunta- 
tamiento y Junta se proponen dimitir, pues no quie
ren pechar con responsabilidades. De este modo de-  ̂
jan expedito el curso al Delegado de la Adminis- S 
tracioQ de Contribuciones, para que verifique dichos { 
trabajos en representación de la Hacienda, y que se 
vea siempre que esta es la que los ha ejecutado por 
cuenta propia. Si á o dich > se unen I03 graves im
puestos que pesan sobre el país, la sequía general 
que esperimantamos, la escaséz ó nulidad de la co • : 
secha, en un pueblo que desgraciadamente no posee 
más utilidades que la recolección de Junio, bien se 
puede predecir que el invierno será horrible.»

P O L ÍT IC A  E U R O P E A .

El kedive, que ha demostrado la cobardía  
que le  em b arga  ?n todos sus actos, acaba de 
probarla n om bran d o un tribunal encargado 
de ju zgar  á  todos les  reos de alta tra ic ió n ,  es 
decir aquello s  con los que ha gobernado d u 
rante un año y que al fin s iguieron á Arabi 
en su reb e lió n .  E l  tribunal será  presidido 
por R e u f  B a ja  y ha sido nom brado fiscal I r -  
mail Agub, dos palaciegos qu e  no abandona
ron al kedive en su vergonzosa huida del 
Cairo á Alejandría .

Afortunadam ente para la causa  de la c iv i 
lización, los ingleses sabrán im pedir que T e -  
rofick se entregue á estúpidas venganzas. 
Arabi rio será  fusilado: ha dado en su defen
sa del Cairo pruebas de que no es un vulgar 
aventurero . La prensa a lem ana— y  en esto le 
hace  coro parle de la francesa— dice que los 
motivos de respetar !a vida de Arabi son 
otros y hablan n u ev am en te  del genera l gui
nea que según aquella  es la que ha  decidido 
el triunfo de las a rm as inglesas.

Otros corresponsales m ejor inform ados di
cen qu e  s: ha habido soborno, este  se ha  re 
ducido á  los guardias de T e l l -e l -k e b ir  que 
debian a v is a rá  Arabi la próximidad de los 
ingleses y  quizás al prefecto del Cairo. Si 
Arabi se hubiere vendido habría  preparado 
su fuga con  tiempo.

E l  ju e v e s  en la estación del Cairo hubo 
una explosión de un tren de m u n ic io n es .  Los 
vagones repletos de granadas fueron volando 
sucesivam ente . Creyóse en los prim eros mo
mentos en que a lgún arabista la  había  c a u 
sado, pero la in íorm acion  abierta indica que 
fué casual. Hubo c in c o  m uertos y v e in te  h e 
ridos. L a  estación de viajeros se salvó pero 
la de m ercancías  ha quedado com pletam ente  
destrozada.

E l  em perador F ran c isco  Jo sé  no ha pasado 
de Trieste ,  sigue por lo  tanto debiendo á los 
reyes de Italia  la visita  que estos le hicieron 
el año pasado en V ien a .  No parecía  en electo 
prudente qu e  cuando las m anifestaciones de 
los irredentistas son más en érg icas  y  h a y  
propósito manifiesto de hacer algo co n tra  
Austria, su  em perador se presentará en R o m a.

E l  éx ito  del tren blindado qu e  los ingleses 
han usado en Egipto ha de modificar las con
diciones de la estrategia. La a r ti l le r ía  de fer- 
rocarri '  es un térm in o  medio entre  la de 
plaza y la de m ontaña . Ya el m in istro  de la 
guerra de Austria ha dispuesto q u e  se o r g a 
nice un regim iento  de ferrocarriles y  dentro 
de poco v erem os al vapor in tervin iendo en 
la guerra.

¡Nadie podía im pedir  que un in s tru m e n to  
de civilización pasará á  serlo de guerra!

Cirios Malagarriga.M ISCELANEA.
Suplicamos ¿ los scúores suscrltores de fue

ra de Granada, que están en descubierto con 
la Administración de este periódico, se apre
suren ¿ enviar las cantidades que adeudan, á 
fin de evitarnos dificultades en la contabili
dad. desadvertimos qne las suscrlclones se 
pagan por trimestres adelantados, y qne cada 
trimestre importa 9 4  reales. El Importe de sus 
débitos lo pueden remitir en libranza del giro 
mutuo ó en sellos de franqueo, dirigiéndose á 
el Administrador de «El Defensor de Grana
da», calle del Agalla, número 5.

tuacion de aquellos  infelices  trabajadores es 
bien triste. A lgu n os buscan un exiguo jo rn a l 
trabajando dia y noche en las labores del es
parto y m uchos em igran á  otros pueblos.

F ie s ta s  eaa € lt ife . Con todo el posible 
explendor, se han ce leb rad o  en aquel pueblo 
las fiestas de la virgen del R o sario . E l  d o 
mingo, el rosario  general recorrió todas las 
calles del pueblo acom p añado de una banda 
de m úsica. Después se celebró  la función de 
iglesia, predicando el cu ra  de Béznar D. Ni
colás Perez. Por lo. tarde se sacó en p ro c e 
sión la im ágen de la V irgen, quem ándose v a
rios fuegos. A pesar de qu e  Gónchar atravie
sa  una terrib le  c r is is  con la pérdida de los 
m aíces y  otros frutos, la alegría y  la a n im a 
ción han reinado en los festejos.

S itu a c ió n  í2© S o p o rtu jn r . La segun
da qu incena de Setiem bre  ha sido fatal para 
aquellos cam pos. H orribles vendábales han 
arrancado árboles  y  p lantaciones, y  d e s tro 
zado viñedos y hortalizas. Tal ha sido el 
com plem ento de la triste situación porque el 
pueblo atraviesa. Los jo rn a lero s ,  y aun a lgu
nos propietarios ven muy cerca  el h a m b re  y 
la m iseria. E l  ayu n tam ien to  parece que pa
ra d ism inuir  en lo posible, la dolo-osa s i tu a 
ción de los trabajadores contru irá  una fuente 
pública . Do todos modos si la lluvia  no cae 
sobre aquellos sem brados, la s ituación agrí
cola es insostenible .

F ie s ta s  e n  C o n ch a r. E l dia 1 .a se c e 
lebró en aquel pueblo la so lem ne fiesta del 
R osario . Después de la función de iglesia, 
en qu e  el digno párroco pronunció  e lo cu en 
te serm ón alusivo á la festividad, sacóse en 
procesión las im ágenes de Ntra. S ra . y del 
apóstol Sau Pedro, titular de aquella  iglesia, 
asistiendo las autoridades y gran núm ero de 
fieles. Continúa la novena y rogativas á la 
V irgen , en súplica  de que la lluvia  beneficie 
los secos cam pos de aquel térm ino.

L a  s itu a c ió n  do M o n te g íca r . Co
me si no fuera bastante  que el h am bre  h u 
biera asentado su planta en aquel pueblo, la 
escaséz del agua para el pueblo, los a n im a 
les y el cam po es com pleta  é irrem ed iab le ,  
porque el m unicip io  carece  de fondos con 
que hacer trabajos en los sitios en donde h a y  
aguas que pudieran utilizarse. E s te  conflicto 
tiene muy disgustado al pueblo.

L o s  g an ad o s de M o n te g íca r . Una 
terrib le  epidemia ha causado la m uerte  en 
pocos dias, de mas de la mitad del ganado 
de cerda. La situación angustiosa del pueblo 
se c o m p lic a .

T e a tr o s . Con motivo de estarse hac ien 
do las obras de precaución y  seguridad c o n 
tra incendios en los  teatros de G ranada, el 
coliseo del Cam pillo retardará por unos dias 
su apertura.

Todos los artistas escepto el S r .  Albarrán 
se encuentran ya en Granada.

La em presa , para satisfacer las peticiones 
de abono, se ha v is to  obligada á constru ir  
nuevas plateas.

Dícennos que la temporada teatral p ro m e 
te m ucho y bueno. Allá  verem os.

S u b a s t a .  La Diputación provincial rec
tifica un error de im prenta  que en el a n u n 
cio de subasta  de tra jes  con destino al H os
pital de San Lázaro y publicado en el Boletín 
oficial apareció. El an un cio  dice: 2 4 0  reales 
de tartan á 5 0  céntim os de peseta la v a ra  y 
debe decir: 2 4 0  varas de tartan á 5 0  c é n t i 
mos de peseta la v a ra .

M iste rio . Según nos dicen , en 1 9  de 
S e tie m b re  próxim o pasado se ordenó al 
A yuntam iento de Beas de Granada instru ir  
expediente contra  el ex-alcalde D. Jo s é  R o 
bledo L ó p ez , y  hasta hoy la órden no ha s i
do cumplida. ¿Qué influencias intervienen en 
el as un lo?

A g n as p o ta b le s . Se han terminado 
las obras de conducción de aguas potables 
á  Motril. E l  concesionario  D. Andrés Serra -  
Puértolas, ha remitido el expediente á la s e c 
ción de Fo m en to  de la provincia . Motril está 
de enhorabuena.

S e r r c t a v í a .  S e  halla vacante la del 
Ayuntam iento de Qtyra.

B u sca . El juzgado de Iznalloz encarga  
1 la busca  de 1 5  cabras  y 5  ovejas que, en la

madrugada del 2 3  de Setiem bre  ú ltim o, fue- 1 
ron robadas de un corral del co r t i jo  de la Pe- 
ñolilla ,  en Moclin.

L la m a m ie n to s . E l Juzgado de la Mer
ced de Málaga, llama á  la v ec in a  de T o rv iz -  
con Josefa  Castillo J im é n e z .

R ece p c ió n . Ayer, con motivo de ser  
los dias del rey  D. F ran c isco  de Asis, rec i
bió corte en su palacio el Exorno. S r .  Capí • 
tan General del d istrito.

Un a su n to  g ra v e . Vamos á l lam ar la 
a tención del Si*. Z ayas sobre  un asunto en 
que le corresponde gravísim a responsabili-  
sabilidad, s inó  ante el Código, por lo m enos 
ante la conciencia  pública. Se trata del a b u 
so que se viene cometiendo, con in c o n c e b i
ble descaro, al tener dentro de la población 
industrias peligrosas ó in sa lubres , y  d ep ó si
tos de materias in flam ables .  E l  bando de 
buen gobierno, las leyes de seguridad y  po
lic ía  lo prohíben, y  sin em bargo  el abuso 
continúa. ¿Dirá V . S . ,  señor Zayas, que no 
tenem os razón? ¿Dirá V . S .  que se quejan sin 
fundam ento los vecinos de la calle  de Ar
rióla donde existe una fábrica  de ja b ó n  que 
produce em anaciones pes'ilentes y , según se 
asegura, un depósito de droguería , cu y a s  
materias son, en gran n ú m ero , inflamables? 
¿Dirá V . S . que puede vivir tran quilo  el v e 
c indario  del calle jón de San  Ildefonso donde 
h ay , según nos dicen, un depósito de p e tró 
leo y, á tres pasos de este, una fábrica  de ce
rillas fosfóricas? ¿Cree V . S . señor Zayas, que 
un Alcalde celoso de su deber, puede p e rm i
tir abusos tan punibles? ¿Cree V. S .  que la 
prensa, por m ucho que le estim e, no debe 
cen su rar  esto, y pedir enérgicam ente  se c o r 
r i ja ,  para evitar la desolación y el luto de una 
catástrofe? ¿Perm anec rá V . S .  sordo á n u es
tras reclam aciones? E sp eram os que nó.

C o b ran za . El cobro de las cuotas c o r 
respondientes al cuarto trim estre de la c o n 
tr ibución territorial de 1881  á 82 , reform adas 
con arreglo á la ley  de 31 de D iciem bre  ú l t i 
mo, se verificará en los pueblos, dias y por 
los recaudadores que se expresan:

Gacin y T u rro , don Antonio Rodríguez 
Melgarejo, los dias 9  y 1 0  del actual y S a lo 
b re ñ a ,  don Jo s é  María García  V ig il ,  en los 
dias 9  y  1 0  del m ism o.

L a  a d m in is tra c ió n  en  lo s  p u e b lo s . 
Atarfe ha  terminado el repartim iento te rr i 
torial.

En  Alburian se han term inado los apéndi
ces al am illaram ientos y los padrones y  l is 
tas cobratorias  del impuesto de cédulas p e r 
sonales que ha sido recargado en el 5 0  por 
1 0 0 .  Pronto  se conclu irán  los repartos por 
territorial y  consu m o s. E n  A lfacar se han 
pagado las cuotas del segundo sem estre del 
impuesto que sustituye á los de la salr  

¿D ónde están ? Según parece se han 
concedido á Villanueva Mesia 1 .8 0 0  reales 
del fondo de Calamidades públicas ;  pero es 
lo cierto que aún no ha llegado allí  esa c a n 
tidad.

C asin o  a g r íc o la . E l lúnes abrió  nue
vam ente sus puertas el Gasino agrícola de 
A lfacar.

C ap ellan ía . Por el Delegado de C ape
llanías  de la archidiócesis  de Granada, se 
convoca  á todos los que se crean con dere
cho preferente á adquirir  en pleno dominio 
y á v irtud  de conm utación los bienes dóta
les de la Capellanía fundada, se ignora en 
qué Iglesia , por D. Ju a n  Isidoro de León, en 
su testamento cerrado que otorgó en esta 
ciudad en 2 5  de Abril de 1 7 6 8 ,  ante  el E s c r i 
bano D. F ran c isco  P iñero .

D ecisió n . La Gaceta publica  un Real 
decreto decidiendo á favor de la autoridad 
judicia l la com petencia suscitada entre e! de
legado de Hacienda de la provincia de Gra
nada, y  el juez  de primera instancia de San -  
tafé.

C o r r e o s .  El 15 del corr iente  em peza
rán las expediciones de correos por los tre
nes m ixtos de Córdoba á Málaga y Granada.

¡G ra c ia s  á  D ios! Hoy, á las doce en 
punto, quedará sup. imido el portazgo que 
existe en e) kilóm etro 427  de la carretera  de 
Bailen á Málaga, próximo á nuestra ciudad, 
y qu e  es conocido por de la media legua ó de 
las campanas.

C om isión  do o rn a to . R eu n ióse  a y e r  
la Comisión m unicipal de Ornato y Obras 
p úblicas  y adoptó los siguientes acuerdos: 
e m it ir  informe favorable al proyecto de obras 
en la casa n ú m . 1 4  de la ca lle  A lm ona del 
Cam pillo , propiedad de D. Rafael de la Cruz; 
y al de las que se proponen hacer en la casa 
n ú m . 1 8 0  de la c a l 'e  de E lv ira ;  que se l e 
vante plano de al neacion de la ca lle  de los 
Góngoras para resolver, en su vista, la soli
citud de don Antonio Montero que desea re 
form ar la fachada de la casa núm . 6 ;  y apro • 
bar el proyecto do la cerca  que trata de c o n s 
tru ir  don Josó López B ara jas  en el solar que 
posee en la calle  de Molinos esquina al R e a 
le jo  alto.

(Jn  c a s in o  b ien  in sta la d o . E n un
herm oso edificio de la plaza de Cullar se ha 
inaugurado un nuevo casino que ofrece te
ner próspera vida. La construcción del edifi
c io  á  que se alude data del año 1 2 1 8 ,  y  en él 
existe  una torre qu e , por un sub terrán eo  que 
cru za  la vega y el rio , se com un ica  con la 
erm ita  de Nuestra Señora de la Cabeza, s i 
tuada en la cu m b re  de un cerro próxim o.

A su n to s m ilita re s . Se ha rem itido á 
la Capitanía general de este distrito, ce r t i f ica 
do de estado c iv il ,  del capitán D .  Ju a n  P ina  
Marin, y ajustes del com an dante  D. F r a n c is 
co Nula, y el real despacho del capitán de 
Caballería D. Jo sé  Escobar.

L o s b añ o s de la  M u laliú . La te m 
porada term ina, y con disgusto sabem os que 
ha habido menos co n curren cia  y an im ació n  
que otros años. No obstante, se han o rg a n i
zado giras campestres, bailes, e tc .,  pero todo 
ello  ha  sido incoloro comparado con las fies
tas y distracciones de anteriores temporadas. 
B ien  es verdad, que la m uerte del dueño de 
los baños, D. V icente L eón , persona d ig n ís i
m a y s im pática , ha im presionado desagrada
blem ente á todos los bañistas; asi com o la 
desastrosa tragedia habida entre  el dueño de 
la fonda y su h ijo , triste suceso que ya cono
cen nuestros lectores.

S u ce so s  de la  c a p ita l . Anoche á las 
diez y media, en la calle  de E lv ira , vinieron 
á  las manos dos hom bres. A las voces y g r i 
tos de los vecinos, acudieron el S r .  E n tra l la ,  
Inspector de la vigilancia  nocturna y varios 
serenos, hallando á uno de los hom bres  he
rido, y á otro con una faca en la m ano. Los 
serenos los condujeron al hospital y á la c á r 
cel respectivamente.

J u n t a  p ro v in c ia l de In s tru c c ió n  
p ú b lica . E ntre  otros, la Ju n ta ,  en la s e 
sión celebrada anteayer, tomó I03 siguiente»
acuerdos:

D ecir al Alcalde de Huélago que debe di
rig irse  á la Ju n ta  en la forma que la ley pre
viene; aprobar el dielámen de la com isión de 
co n curso , referente á las de Agron y P ó rtu -  
gcs:.  que se com p ru ebe  con los catálogos la 
colección de libros rem itida por la D irección 
general del ramo para bib lioteca  popular; 
preguntar al Alcalde de Múrchas por q u é  no 
dá posesión al m aestro; encargar al S r .  C ale
ra  do la gestión con la Hacienda del pago de 
atrasos, y resolver en vista de consulta  que 
cuando el inquilino de la casa-escuela  sea el 
maestro, se le satisfagan á este los a lqu ileres  
respectivos, y cuando nó al propietario ó per
sona que le represente.
|¿Y á v erem os. Dice un periódico, que 
en vista de las dificultades que ofrece la fo r
m ación de los nuevos am illa ram ien to s , se 
piensa en acudir á otro medio que satisfaga, 
aun qu e quizás de una m anera  m enos p e r 
fecta, pero más barata y pronta, la urgente 
necesidad de rectificar los existentes.

B ie n . Dice E l Correo:
«Conformándose con el dictám en u n á n i

m e de la ju n ta  superior de m inas ha  confir
mado el ministro de Fo m en to  el acuerdo del 
gobernador de Granada sobre varios e x p e 
dientes de alum bram iento  de aguas. E s ta  re
solución encierra grande im portancia  para 
la industria azucarera, pues adem ás de que 
con las obras que se e jecuten  se podrán ase
gurar de un modo perm anente los riegos de 
las vegas de Motril y Salobreña, se a u m e n ta 
rá considerablem ente el cu lt ivo  de la caña 
de azúcar, dándoee á la vez. ocupación á  m u
chos braceros en  estas obras el p ró x im a  in -
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vierno, que tan am enazador se presenta en 
las com arcas andaluzas. *

S i g a  l a  b r o m a .  A lgu n os oficiales del 
cuerpo de inspectores de la co n tr ib u ció n  i n 
dustrial han sido destinados á g irar  visitas 
á  los establecim ientos y co m erc io s  de v arias  
provincias .

V i a j e r o .  Después de p e rm an ecer  aquí 
un a  corta  temporada ha salido para Madrid 
el S r .  Quevedo Donis.

P o s e s i ó n .  Han tomado posesión de sus  
destinos de escrib ientes en  la D elegación de 
Hacienda, D. Jo s é  Castillo y D. Eduardo G a- 
m iz.

D .  E .  P .  Anoche falleció el laborioso 
em pleado don Jo s é  Giménez Girre. Dios le 
haya acogido en su seno.

I n t e r e s a n t e .  Un deCreto-sentencia del 
conse jo  de Estado que ayer  p ublica  la Gace
ta, entraña gran interés para los c o n tr ib u 
yentes, Hé aquí los considerandos, base de 
la resolución favorable á la autoridad j u d i 
c ia l ,  en com p etencia  con la e co n ó m ica  del 
delegado de Hacienda de Granada.

«1.* Que la naturaleza adm in istrativ a  do 
los procedimientos para la cobranza de las 
contribuciones no es obstáculo para qu e  los  
tr ibunales  ordinarios e jerzan su acción para 
perseguir los delitos cometidos por los fu n 
cionarios encargados del procedim iento, s e 
gún determ ina el artículo 9 4  de la in struc
ción de 3  de Diciem bre de 1 8 6 9 .

2 .  ° Que los hechos denunciados por 
F ran c isco  Ruiz S ie n a  de habérsele  e m b a r g a 
do una caballería  m enor para e! pago de la 
contribución  de A ntonio Cuesta López, en 
concepto de heredero de éste, y los que más 
adelante se han hecho constar en las d il igen 
c ias  de la causa  referente al em bargo  de una 
finca que no era  propia del deudor ni aun de 
la  persona co n tra  qu ien , en concepto de h e 
redero suyo, se seguían los procedim ientos, 
y que, según la declaración de las perdonas 
qu e  intervinieron en el esp ed ien te , no fué 
em bargada, ó á lo menos no se hizo esta di
l igencia  con las formalidades n ecesarias ,  pu
diera constituir un delito cuyo co n o c im ien to  
correspondía á  los tr ibu nales  ordinarios.

3 .  ° Que las razones alegadas por el d e le 
gado en esplicacion  de la cond ucta  del c o 
brador de contrib uciones  y del delegado de 
apremio no constituye n in g u n a  cuestión pré- 
v ia  adm inistrativa, s ino  verdaderas escepcio- 
nes, qu e  deben se r  apreciadas por los t r ib u 
nales  de ju s t ic ia .

a H A . n A . 3 3 A . ,

Hombre político es prima] 
yo nunca segunda tercia, 

y para encontrar el todo 
pasea por una huerta;

Solución á la anterior.—Girsaol.
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Boletín oficial de ayer. Gobierno civil. — 
Cuadros semanales de las defunciones y nacimien
tos ocurridos desde el 18 al 24 de Setiembre último. 
Cantidades que adeuda el Ayuntamiento de Loja á 
los profesores de primera enaeñanza.

Ayuntamientos.—Los de Huétor Santillan y Al- 
muñecar, tienen terminado el repartimiento terri
torial.

Juzgados.—Los de Loja, Ugijar, Santafé, Orgiva, 
Granada y Guadix, llaman á personas para que com
parezcan á los mismos.

Varias dependencias.—El Intendente militar saca 
¿subastalos artículos de subsistencias y utensilios, 
durante once meses, presentando un cuadro modelo 
de preposición.—La sucursal del Banco, en esta ca
pital, presentan listas para los dias en que se ha de 
cobrar en los pueblos la contribución territorial.

Aviso d é la  Alcaldía. Don Nicolás Rus Jim é
nez, padro del soldado del ejército de Ultramar, Ni 
colás Rus Torres, se presentará en la secretaría mu
nicipal á recojer un documento que le interesa. Gra
nada 4 de Octubre de 1882.—Z.

Subastas. El 30 de Octubre se subastarán en la 
dirección de Penales y en el gobierno de Valencia las 
obras de un pabellón de celdas en el presidio de San 
Miguel de los Reyes de esta ciudad, en 113.800 82 
pesetas.—El 12 de id., en la Dirección del Tesoro, la 
adquisición de 30.000 kilogramos de plata fina para 
labores de la Casa de Moneda de Madrid.

Cambies de la plaza de ayer. Lóndres, 00‘00: 
Adra, Alicante, Almería, Cádiz, Cartagena, Múrcia, 
Santander, Motril, 1 $  daño. Córdoba, Madrid y 
Málaga, 1¡4 d.; Barcelona, 1¡4 b.; Sevilla, Valencia, 
Zaragoza, par. Todos ocho dias vista. Tipo para des
cuentos en esta sucursal, 4 l\2 por 100 anual; idem 
para póatamos, en idem, i  1#  por 100 anual—

M atador* publico. Precios de la baja del dia 
5. Carnero, 1*38, Vaca, 1*58; Ternera, 1*60. Vendido 
en las tabias con 12 céntimos de aumento en kiló- 
gramo.

G X J l _ , T O S .

Dia 5.—San Froilan, obispo, y San Plácido y com
pañeros mártires.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Cartuja; 
á las nueve misa cantada, á las cinco rosario, salve 
y letanía.

En la Catedral, Real Capilla y San Justo, misa de 
renovación y bendición con 8. D. M.

En Santa Escolástica, fnneion á nuestra Señora 
del Rosario, y predica don Gaspar Carrasco; á las 
cuatro la novena, y predica don Manuel Arcoya.

La misma novena en Santa Catalina de Sena; pre
dica el padre Anselmo Tomás, y en Zafra, don Cris
tóbal González.

En Santa Inés y Santa Isabel, la novena de San 
Francisco de Asís.

En las iglesias de costumbre se reza el rosario.
Visita de la córte de María.

Nuestra Señora de Gracia, iglesia de la Magda
lena.

El 6 está el Jubileo de las 40 horas en la iglesia 
de Cartuja.

Su s  desconsolados herm anos, 
herm an o s políticos, prim os, so
brinos y  dem ás parientes y am i
gos, suplican se sirva e n co m en 
darlo á  Dios en sus oraciones 
por el eterno descanso de su al
m a y  asistir  á  la conducción 
del cadáver, hoy á las cuatro  
de la tarde, desde la casa m o r 
tuoria, ca lle  de la T in a j i l la ,  nú
m ero 3 0 ,  hasta  la parroquial 
de Santa  Ana.

t
El dia 5 del corriente habrá Jubileo extraordina

rio en la iglesia de Santa María Egipciaca (Recogi
das) por el alma de doña Micaela Sánchez Zurita, 
que falleció en 1880:

SAN PLÁCIDO, Y Compñs. MARTIRES.
San Plácido nació en Roma, de esclarecido linaje: 

su padre so llamó Tértulo, y su madre Flávia, per
sonas nobilísimas. Ofreciéndole sus padres á San 
Benito, suplicándole que le enseñase el camino de 
la bienaventuranza, lt.eibióle el Santo abad en sn 
monasterio, y le miraba como dulce prenda del Se
ñor, y con tan santo maestro salió Placido tan 
bien enseñado, que era un vivo ejemplo de virtu
des y santidad. No se contetó su padre con haberle 
ofrecido al Santo, sino que habiendo entendido que 
fundaba un monasterio en el monte Casino, le hizo 
donación de muchas heredades, y le dió diez y ocho 
villas en el reino de Sicilia, para donde se partió 
Plácido, haciendo por todo el camino muchos -mila
gros. En Sicilia fué recibido como un ángel venido 
del cielo, y fundó un monasterio junto á la ciudad 
de Mecina, con la disposición y oficinas que tenia 
el de monte Casino, procurando imitar en todo la 
vida de su glorioso patriarca. Sus hermanos Euti- 
quio, Victorino y Flavia su hermana, con deseos de 
veile, navegaron á Sicilia donde fueron recibidos 
con singular alegría. Habiendo aportado á aquella 
isla con toda su armada de moros, el capitán ge
neral Manuca, saltaron en tierra y martirizaron á 
todos los que había en el monasterio, el dia 4 de
Octubre, año de 541.

■ /-------------------- ♦ ---------------------Cartas á «El Defensor.»
M D B I D .

3 de Octubre.
Visito d iariam ente , en las prim eras horas 

de ia tarde, la presidencia  del Consejo , p o r 
que ella  es el cerebro  á donde acuden las 
sen sac io n e s  de lodo el organismo, desde I03 
telégram as de rem otos países hasta lo que se 
cuenta  en casi todos los c írcu los de Madrid. 
E stuve  ayer y no me dijeron nada de C o n se
j o ,  de suerte  que cuando por la noche oí que 
lo hab ía  habido, me sorprendió g ra n d e m e n 
te; pero averiguado el caso, la noticia era 
falsa, qu e  partió de ver entrar en Palacio á

un m ism o  tiempo á los m in istros , que fu e 
ron á visitar y  dar la bien venida á toda la 
fam ilia  real, y que luego en el m inisterio  de 
Estad o  com b in aron  s u s  im presiones confi
d en cia lm en te .

¿Guales fueron estas im presiones? L o s  am i
gos las cuentan de distinto  m od o: suponen 
unos qu e  varios m inistros desean la cr is is ;  
pero otros, sin negar el hecho, no creen  que 
estén dispuestos á irse  por poco l iberales ,  
entre ellos el S r .  A lonso  Martínez, los de 
procedencia  centra lista . E l  conflicto, pues, 
es grande para e l S r .  Sagasta , qu e  no puedo 
ca m in a r  ni para adelante ni para atrás, en 
cuya situación todo se le vuelve co n su ltar  á 
sus  amigos, que no aciertan á decir le  cóm o 
se resuelve el problema, corno sucedió ayer 
á los S re s .  Gullon y N uñez de A rce . E n tre  
tanto, el origen de todo esto, el se ñ o r  gene
ral Serra n o , recibe ovaciones en Andalucía, 
y pronto regresará á la córte para seguirlas  
recib iendo aquí, hasta de los m ism os c o n 
servadores, qu e  aplauden sin rebozo la fo r 
mación de la izquierda, m ay o rm en te  desde 
qu e  a y e r  Cánovas, R om ero y  S ilve la  convi
nieron en que era patriótico si no ayudar, 
no estorbar el m ovim iento del d uque.

Y  con esto queda dicho que la cuestión 
que sigue sobre  el tapete cor. todas sus  deri
vaciones es esta, que obtendrá su rem ate así 
que el ex-regente deje oir  su voz en el S e n a 
do, acaso antes de lo que se cree , porque la 
opinión se  pronuncia  en favor de una pronta 
apertura del P arlam en to . Y  dije rem ate pero 
solo en el sentido de esta p rim era  etapa que 
puede llam arse  gestación del partido, en que 
las cosas van bien deprisa, tanto que no han 
sabido contenerse  agrupaciones co m o  la del 
señor Moret, dividiéndose profundam ente 
merced al grupo que de por sí ha  ido á po
nerse á las órdenes del antiguo m inistro  un i
versal con  el general Beranger á la cabeza. 
Gomo este elemento estab a  en m ay o ría  en la 
Comisión de propaganda, reu nióse  an o ch e  
con asistencia  de Sardoal y Moret acordando 
quedar disuelta: es la ú ltim a tr in ch era  qu e  
han desalojado los berangeris tas ,  ahora en 
cuerpo y a lm a con el d uque, y  au n qu e  con 
ciertas reservas los moretistas tam bién .

Estam os con todo en un m om ento de t r e 
gua ó de reconstitución; por m anera  que aún 
no se vé claro. Guando el S r .  Sag asta  term i
ne las consultas ,  regrese el d u q u e de A nda
lucía  y se abran Górtes, será ocasión de 
ver claro el desenlace del problem a plantea 
do. Antes dará á luz la re ina , para c u y o  acto 
estará en Madrid su señora  madre la a r c h i
duquesa, asegurándose que al esta abando
nar la capital de E sp añ a , lo h ará  tam bién 
D.* Isabel II, de quien se ha dicho equivoca
damente que seguiría viviendo en Madrid 
por tiem po ilimitado, y qu e  tam bién  am bas 
señoras presenciarán en la Capilla Real un 
suceso qu e  no ha trascendido á la g en era li
dad, el m atrim onio  de una de las herm anas 
menores del R ey .

La rom ería  toledana está siendo objeto en 
R om a de todo género de agasajos. Amen de 
la prim era  recepción qu e  le dió S .  S . ,  v o l 
verá á ser  recibida el viernes. A yer deposi
taron los rom eros la coro na  dedicada á Pió 
I X  en su tum ba , y por la noche hu b o  velada 
en el palacio  A ltem ps, en donde el cardenal 
A lem onde pronunció elocuente d iscurso elo
giando á España. La Correspondencia inserta 
largos telegramas que detallan estos sucesos.

Hoy se ha rematado el ferrocarr il  de Can- 
franc, c u y a s  obras com enzarán  en breve 
tiem po. S e  desm iente  la noticia de qu e  el 
gobierno francés crea que no debe enlazar la 
línea francesa  con esta otra , antes el gobier
no español tiene seguridad  de los m iem b ros  
del gab inete  de París  de todo lo contrario . 
Esta  es una l ínea  de g ran d e  im portancia , que 
ya uebia estar hecha, com o otras m uchas 
análogas.

Muy anim ados los centros  científicos y  l i 
terarios. M uy bien la apertura del cu rso  en 
la institución  libre y m u y  bueno el d iscurso  
de Uña. E sta  noche com ienzan las conferen- 
cirs  en el Centro de asturianos. Com o con la 
llegada h o y  de León y Castillo el m inisterio  
está completo, esta n och e  ó m añ a n a  se r e 
unirá el Consejo de m inistros preparatorio 
del ael ju é v e s  con el R e y :  fuera de los asun

tos políticos, las cuestiones de personal r e 
presentarán un gran papel.

De provincias , com o hechos generales el 
m ovim iento  político en sentido liberal y los 
trabajos e lectorales, es d ecir ,  los prep arati
vos para las e lecciones qu e  se av ec in an . E l  
telégrafo no cu enta  nada hoy; los Sres . go
bernadores no participan novedad alguna 
qu e  sea digna de un párrafo en esta carta ó 
índice  cuotidiano de lo que ocurre.

Del ex tran jero , nada. La agencia F ab ra  ha 
repartido bien tarde los telégram as y no di
cen otra cosa s ino  que en las prim eras  se s io 
nes de la Cám ara fran cesa  se tratarán los 
asuntos relig iosos y  la reversión de los c a 
m inos de hierro , y  q u e  de un dia á otro sal
drá para L ion  Mr. León Gam betta . Respecto 
á  la salud de Mr. Gladstone nada dice el te 
légrafo, lo cual debe a tr ibu irse  á que sigue 
b ie n .— F.Noticias nacionales.

Las setas, á que tan aficionados se m ues
tran algunos gastrónom os, han causado la 
m uerte á dos m uchachos de L érida, que pe
recieron entre agudísim os dolores.

— Se ha declarado ju d ic ia lm en te  en esta
do de qu iebra  la sociedad m ercantil  d o m i
c i l ia d a  en Cartagena ba jo  la razón social «A. 
E spinosa  y  com pañía .»

— Dice E l Globo qu e  los estudiantes de de 
recho , farm acia  y m edicina no tienen acaso 
m ás esperanza para cuando sean farm acéu ti
cos , ju r isco n su lto s  ó m édicos, qu e  lograr por 
medio del título académ ico los favores po
sib les  de la ley de empleados.

— El gobernador de B arce lo n a  'participa 
que un incendio destruyó ayer por com pleto 
la fábrica de hilados de los sucesores de Mar
tin Roses, establecida en Hospitalet. No o c u 
rrieron desgracias personales.

— Lo heñios lcido tres veces y cada vez lo 
entendem os menos. Se trata de una carta de 
Huelva á E l Alabardero de Sevilla, en la cual 
se dice textualm ente que «la diputación p r o 
vincial ha establecido en sus salones un a  es 
cuela  de baile .»  E sta , lo m ism o que el bujjct 
de in auguración , costeada por supuesto con 
fondos provinciales. ¡P ues  á b a i la r ,  amados 
co n tr ib u y en tes !

— E l A y u n tam ien to  de Albacete del Arzo
bispo ha sup rim ido en las fiestas de este año 
la corrida de novillos, y  resuelto com prar 
un a  bom ba de incendios con el dinero que 
habría  de in vert ir  en aquella  d iversión . E s  
un caso digno de todo encom io y de ser  r e 
gistrado.

p O R  DISPOSICION DE LOS SEÑORES ALBA- 
•L ceas testamentarios del finado Sr. D. Manuel 
José de Torres, y  en cumplimiento de las cláusulas 
testamentarios bajo que falleció, se subastan extra- 
judicialmente, el día 12 do Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, y en la Notaría de D. Manuel 
de Ramos López, las fincas siguientes:

Una casa situada en esta ciudad, calle de las Hi
leras, parroquia del Sagrario, señalada con el nú
mero 11.—Otra casa situada en esta ciudad, calle ds 
San Antón, parroqui, de Ntra. Sra. de las Angus
tia*, señalada con el núcn. 61.—Otra casa en esta 
ciudad, calle t e San Antón, parroquia de Nuestra 

Sra. délas Angustias, señalada con el núm. 55.— 
Otra casa situada en esta ciudad, calle del Duende, 
parroquia de Ntra. Sra. de las Angustias, haciendo 
esquina á la calle de San Antón, señalada con el nú
mero 15.—Otra casa en esta ciudad, en la calle d« 
San Diego, parroquia de Ntra. Sra de las Angus
tias, señalada con el núm. 9.—Y otra casa situada 
en esta ciudad, calle de San Diego, parroquia do 
Ntra. Sra. de las Angustias, señalada con el núme
ro 7.

En la expresada Notaría se liaban de manifiesto 
los títulos, precios y  condiciones.—Granada 22 de 
Setiembre de 1882.

GRAN FERIA W  C U tlA R  BAZA- e s t a  r e -
nombrada feriase verificará el presente año eu los 
dias 25 al 31 de Octubre. El buen nombre que ha ad
quirido hace innecesario todo encomio, puesto que 
bien conocida es la superioridad que tiene sobre las 
ferias de Baza, Yelez Blanco y A:bóx, tanto en la 
parte mercantil comoenla de riqueza engañados. El 
celoso ayuntamiento de aquella villa proporcionará 
á los feriantes todo género de comodidades y esta
blecerá en la plaza pública casetas de madera para 
la venta délos géneros.á  ?  A P S U H T 7  ^ A Z A  d e  b ib a r -ü  ¿ s i l  r J Z i U J l £ ‘ RAMBLA, ACERA DE 
LA ALCA ICE RÍA Y CALLE DE LOS LIBREROS. 
—En este nuevo establecimiento de tejidos, conoci
do por su baratura, acaba de recibirse colosal surti
do de todos géneros en novedades para la presente 
estación de invierno, tanto de señoras como para 
caballeros, desde las clases más baratas hasta la* 
más ricas en calidad.

T7QHP A ÍY/Tn^l La antigua y acredita- 
J :  I V X b o  1  i A l Y l l Á O .  (ja Casa de Préstamos
situada en el Puente de Castañeda número 3, conti
núa haeiendo operaciones, desde esta fecha, con las 
mismas condiciones que tenia establecidas antes de 
su corta clausura.—Granada 5 de Octubre de 1882. 
—Viuda é Hijo de A. Lara.

Tir~gráfía de E l Dkíioísor de Gramaea. 
Callé del Águila núm.



n /■) virlnd «le contrato celebrado entre el DI - 
1 ®)ïa recto r de este periódico y el de la «No- 
clednd (¿en era! de A nuncios de EapnAn, (esta
blecida en üladrid, calle del P rín cip e , número 
* 7 .  principal, izquierda) desde el dia I.° de Jii*  
lio  de a s ü í í  no in je r ta re m o s  ningún anuncio 
extra provincial si no se reeibe por conduccto  
de dicha Asociación.

¿POR Ç U Ï COSER Á M A N O ?

§
SB
M

<
ü

«

? §

TODOS IOS MODELOS

PESETAS 2‘5ÍT SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

I ©  posr lO O  «Se d e s e n e n í o
»1 contado.

« c x z J c » »  u o -jeq
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS.
aceite, piezas suelta« y accesorios para  

torta clase de costura*

CASAS PARA LA VENTA
on todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGITIMA 
de la  Com pañía fabril S i i l G E R .

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

ABASlQüERíTb¥~LA CARRERA" ~
SURTIDOS ESPECIALES.

A la s  g ra n a d in a s .
¿Queréis abanicos mil 

Con vitelas caprichosas?
Pues acudid presurosas 
A la Carrera de Genil.

De muchos años sabéis 
Que vendomos lo mejor,
Y  es justo que en el calor 
Abanicos nos compréis

Hay abanicos á real,
Hasta do veinte en bordado,
En fin, liemos rebajado
Y no tenemos rival.

Es preciso que vengáis,
Si más barato queréis 
Los abanicos tendréis 
Al precio quo los queráis.

15, Carrera de Genil, 15.

e l  PROPIO COSECHE- 
T A L U mI  f i i i í i i j  ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de F e lip e  l le v a , situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas dé vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho posee 
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, «8© rs. arroba,y 9  
as cuartilla.

DE VICENTE PERALES CALATA- 
liLllCiU lfi yud, calle de Hendez Nuñez.—Depó

sito de géneros de punto y abanicos, Granada.— 
Venta al contado, por mayor y menor.—La libra de 
cera á 10 reales.—Clase superior, á 11.—En pedidos 
de importancia ce hace 3a rebaja dei 5 por 100.-» 
En el mismo establecimiento hay un surtido va
riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, Yeliilas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y  se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

I L  SRAM BAZAR de m uebles de 
Guerrero y Ruiz. 

— Méndez Nuñez 57.—Granada.—En este estableci
miento para concluir sus grandes existencias en 
muebles de rejilla, hace una baja considerable er, sus 
precios corrientes. Grandes surtidos en sillerías de 
lujo de todas clases, formas y maderas, camas, arma
rios de espejo, espejos, entredoces, tocadores ylaba- 
bos en especiales maderas no conocidas en esta ca
pital.—So.idez, buen gusto y baratura.

i ü r  l a  ÜRBAIA. ssst j^
ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.— Dirección 
general en. París, rué Le Pelletier, 8 y 10.—Repre
sentación general en Madrid, calle de Espoz y Mi
na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y‘ 
Primas en cartera Reales vellón 145.023.534‘44. 
—Esta Compañía lleva 43 anos de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y  paga al contado el importe justifi
cado te loa siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tis ferio o por 91.494 incendios basta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593‘34.—El total de los se 
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficuas de la Dirección de la 
£$eviftci& de Granada,calle Homo de Hilaza s iso . 9&.

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta ai servicio público ¡a imprenta de E l Dkfknsck DK Gkanada, ea la que se admiten impre

siones desda las más económicas basta las de mayor ujo, talca como

Letras de cambio. 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos.

Membratee à varies tintos. 
Billetes,

Cartas,
Facturas ecoinñcas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios en colores,
Esquelas fúnobres,

P R O N T IT U D , P E R F E C C IO N  Y  E C R Ü O M IA .
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas prece 
deates de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país do indiscutible crédito, han servido d 
base á la creación do esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectí 
simos trababajos.

Aguila 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

- ||

wmm, aguardientes y vmmR.m s m i m
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del Exorno. Sr .  D. Jo s é  G enaro V illanova, prem iados en la E x p o sic ió n  R e 
gional de Cádiz, con m edalla  de plata, se venden por cuenta  del Propietario  en ‘ el depósito 
establecido en 1 1 Puerta  R ea l,  frente á la confitería  de los S re s .  López H erm anos, de las c l a 
ses y precios siguientes :

A G U A R D IE N T E S.
Arrob. Bot.

A guardiente , a n is ,  c la se  sup erior .  1 1 0  lO rs .
Id .  id . de 2 . “ c l a s e ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 5  7  »
Id .  id. de 5 . “ c lase  m u y  aceptable .  5 5  5  »
Id. seco de.2 2  grad o s...................  6 0  »
E sp ír itu s  de 3 5  grad o s.................. 1 1 0  »

VINOS.
Arrob. Bot

Je ré z  seco . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 5  7  rs.
T in to  a ñ e jo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 0  6  »
L ág rim a  e s p e c i a l .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 5  6  »
M oscatel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 3  5 * 5 0
B lan co  s e c o ....... . . . . . . . . . . . . . . .   3 6  4  «
T in to  s e c o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 6  4  «

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA S i f
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta do 
unas ?56 páginas si no tienen grabados, ylsobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.® francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica eon 
cubiertas al cromo. P recio s: 41 reales tomo por 
suscricion y 6  reales los fomoc sueltos en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
B iblioteca sea una verdad, anuncia ¿ los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de la B iblioteca, se les sirve gráti* la precio
sa y útilísima R evista P opular de Conocimiento» 
Utiles , única de su género en E*pña, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa.— 
Dirección y administración, Cali» del Doctor Frou- 
cuet, 7, Madrid.

S E A R R f É Ñ D A ^ ' I ^
ras cslmns, viña y olivar; todo de riego en los pue
blos de Pulianas y Pulianillas.—El pliego de condi- 
«iones puede verse en la calle de las Tablas núm. 2.

LECCÍO N ESD m LÍG R A EÍA  inglesa, en
dos ó tres meses. También se enseñan cuant s for
mas se deseen y especialmente la de dibujo, tan útil 
para las señoras que se dedican á los bordados.—Da
rán razón del profesor, Calderería nueva, 13.

IR . COM ETI

ACABA DE DARSE A LUZ S? nT„?4TAó
Aritmética, completo, y otro en compendia; quinta 
edición corregida y aumentada, de fácil compren
sión á todas las inteligencias; al ínfimo precio de 50 
céntimos el primero v 25 el segundo, con la baja de 
un 10 por 0¡0 á los profesores de primera enseñanza. 
Se expenden en la librería de D. F. Reyes y García 
en Granada; en Almería y en casa del autor n Mur
tas, partido de Ugijar. CIRUJANO DENtíS-

t& y profesor de los esta
blecimientos de Beneficencia provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (Klexir Agüe Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyee 
Católicos núm. 8, piso segundo.

^ C  l \ i r n i ? 7  LITÓGRAFO DE S. M., PRE 
i ’Usitli/j, miado con medalla de oro, ( ’« 

&ív’|lle de Slendez Kniiez, frente ni (n fé  del 
P asaje .—Se hacen trabajos de todas clase* con 

perfección y economía.— Estampas de gran tamaño 
de Nuestra Señora de las Angustias y S«n Miguel. 
—Etiquetas eri colores y barnizadas—Especialidad en 
trabajo* caligráficos, tarjetas de visita y billetes.— 
Nuevo despacho, Casso, grabador, Zaoaio.

MATEMÁTIC A S PrTMi°n p8-A J-ÍATXXX X. XKJ,  ra la¡8 CRrreras
especiales. Carrera de Genil, 67.

Alumnos de esta academia ingresaron con loa pri
meros números en las de ingenieros y artillería, es
cuela de ingeniero* de montes y arquitectura. Ho
norarios, ínfimos.

GRAN REALIZACION
de mueble», maderas y efectos de ebanistería, reba
jando uq 50 por 100 de su valor.—Escudo tíel Car
men búib. 15.

BIBLIOTECA UNIVERSAL « J K
AEontanery Yimon (Barcelona). Esta biblioteca ae 
publma por repartossemanale». Cada reparto contie- 
nel cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dos 
columna*, y á tres cuando el texto así lo aconsejer 
un número de IL® Ilustración A rtística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—I/OS cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro

5ne hay en publicación y que versan sobre ('leñóla, 
literatura, IBisiorla y V ia je s—El precio de cada 

reparto completo es de cuatro  reale», para los se
ñores suscritores. Fuera de suscrici.n, coatará enda 
reparto «lo* peseta* y cincuenta céntimo». L a  
Hlnsfracion Artística que se reparte gratuitamen
te a lo- suácritoreí cíe la Biblioteca es un magnifico 
periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbio» 
grabados.—Para suscribirse diríjanse á Montaner y 
Simón, Aragón 309 y 311, Barcelona.

p4-$ÍA  De  SEGUROS

G A R A N T Í A * .

Capital Bocial 36.000 000 de Rvn. efectivo».
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314f44.—16 año» 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D . 'J O S E  P A X C O R ttO . Oficinas, ca lle  «leí S'»- 
trlho, núm. 6 .

LA MODA ELEGANTE
LUSTRADA. Periódico especial del bello sexo, in
dispensable, po • su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelo* de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señorie 
tas a niños, y exactísimos patrones para confeccioe 
narly en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
ála  Aministracion. CARRETAS. 12. PRINCIPAL 
MADRTD.

RESTAURANT S S ® “
Matías, 2, Granada.—Terminada la reedificación e 
local que ocupa este acreditado establecimiento y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, dondí t u 
dueño ha introducido grandes reformas para comodi
dad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se ser
virán almuerzos, comidas y cenas á las personas qu- 
así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redond- 
de cinco de la tarde á 10 reales cubierto, en-, la que 
los domingos se servirá paella. Se sirve á domicilioa 
y se adra;tea «ncarg»*.

de llenar más los deseos de los aficionados á tirar la 
pistola y carabina á los blanco», el dueño del estable
cimiento de Baños de D. Simeón Perez. Don Miguel 
Rodríguez, ha dispuesto poner pollos y paloma» á 
todas cuantas personas asi lo deseen. Las horas del 
tiro serán desde las siete de la mañana hasta la» diez 
de la noche. Precios: Pol os y palomas, un real cada 
disparo; docena á los blancos tres reales; auscricion, 
treinta docenas, sesenta reales.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA blicacion-
sin rival en nuestro idioma, es boy considerada co
mo una de las mas completas de su índole que ven 
la luz pública en el mundo «¡vitalizado, y los aman
tes del progreso, las ciencia*, las artes y la indu*tia 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de les adelantos y de la cultura moderna- 
¿ la vez que un medio de seguir sin que la exención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las nación«».

LA SULTANA.
Fia» de cstáclon .

Lanas du’cesn 7¡4 ancho, á 8 reales Vira: id ii g!é- 
sas. 16; gerga azul y negra, 18; lonas para veBtidos, 
ll? ; id Kuperiore», 2 y2y 1|2; merino negro,9; támts 
si» 6,4 ancho, 6 y 1[2; lanilla, 3 lp2; tela» de sedad 
novedad, 10; pañuelos de lana, grandes, 14; tira, 
bordadas, á 3, 4 y 5 reales pieza: piqué» blsnqos., á -  
y li2 reales vara; holanda de hilo, 5; id. de álgódos, 
50 reales pieza; lienzo de puro hilo, 2 3j4 reales vara 
de Rentería, superior, 4. Un gran surtido de peres 
para muebles, colchas, y cortinages, á 3  reales vara: 
pañuelos de hilo á 15 y 17 reales docena; chalina» 
pura caballero, á 4, 6, y 8 reales; abanicos pericones, 
de 20 á 40 reales, y muchos más artículos pre rio», 
bafatísi os.

VINOS FRESCOS
recidos al Petit Bordeaus de los franceses, son los más 
á propósito para la estación caluro*»; ellos están muy 
descargados de alcohol y son tan gratos, que llenan 
los deseos del más esquisito paladar. A más tenemo» 
vinos entre nieve.—Para garantía de los consumidos 
res, les di emos que damos 10.000 reales al que prue- 
pe que estos vinos contienen sustancias estrañas á la 
uva de que proceden.—Hay también otros vinos y 
entre ellos uno du ce tan delicado y esquisito, que ha 
merecido la calificación de Vino de Damas y el Hi
giénico de Merlo quo no nos cansaremos de elogia- 
ni recomendar á todos aquellos que hagan las dig sr 
tiones con dificultad ó padezcan disenteria. Pregun
tad á los médicos, que ellos son los que lian dado el 
nombro de higiénico, y no por que contengan sus
tancias estrañas á la uva, sipo por la clase de que se 
fafrica que es especialísima para las buenas digestio
nes.—Precios.—Bordeaus, á 12 rs. botella; Jeréz 6; 
Manzanilla, 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Punto» de 
venta; Plaza del Germen .—San Matias 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

SE VENDE

FILIPINAS.

una mesa de escritorio , otra 
de comedor y otros objetos.—De 

ocho de la mañana á.cinco de la tarde, el escribiente, 
portal de la Plaza de las Pasiegas número 8, dará ra- 
2 0 3 .

EXTRAORDINARIA R E
BAJA DE PRECIOS EN 

los géneros de estación de verano.—Qran surtido de 
popelinas, lanas y granadinas, de 1 y 1[2, 2, 3 y 4 
reales.—Mantillas, de dos varas yimeuia, 8 reales.— 
Manteles, 4 y 5.—Telas para sábanas, de un ancho, 
8, 7, 8 y 10 reales.—Lanas, tricot y géneros para 
caballeros, á la mitad de su precio corriente.—Creto
nas, yutes y reps para muebles.—Arcas de hierro 
para preservar papeles de los incendios.—Camas y 
cunas inglesas, maqueadas y charoladas, á precio* 
da inconcebible baratura.

PAR ALO Z A Y  CRISTAL
En el Establecimiento de la Viuda é Hijos de J .  For- 
cada, calle de Mesones, frente á la librería de Saba- 
tel y almacén de Ultramarinos del señor Morón Vil- 
chez, se acaban de recibir las últimas novedades en 
vajillas inglesas, alemanas y francesas, .en servicio 
de cristal de Bohemia y de las mejores fábritía» na
cionales.—Si el público continúa favoreciendo, como 
basta ahora lo b:>ce, el Establecimiento de J .  Forca- 
da, se confirmará más y más en las buenas coudicio- 
nes de los géneros que allí se venden.

GIMNASIO 1 É Í Ü K
Miguel Zubeldia Peramo, Placeta de los Campo» 
Eüceos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades con estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven .aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y.piejpr&miepto de, la especie huma
na.— Horas de ejercicio, dé seis y media á ocho de la 
mañana .y de seis y media de la tarde ea adelante.

SE TRASPASA
tos de! mismo, situado calle del Picón, frente á la 
aduana do las Tablas.—Por ausentarse su dueño se 
traspasa á un precie arreglado.

\ ÍW Ú íÍV í\  V  !C  Tratamiento éspecial-f rjlASliiiLU 1 d irlU u i Gragea» Tliomás.—
Prontii curación de la blenorragia, gonorrea,.(pur- 
gácions) y todo flujo mucoso de ios órganos genito
urinarios, recientes ó rebeldes á todo tratamiento. A 
las primeras tomas cesa el dolor, inflamación, ardor 
al orinar y el flujo desaparece rápidamente. D epn- 
rativo vegetal del doctor La presa, (panacea antisifl- 
lítica) infalible curación de la sífilis en todos sus ac
cidentes y manifestaciones, afecciones de la piel, do
lores de 'os huesos, ulceraciones de la boca, gargan
ta, etc., etc.—Botica calle de Puentezuelas, 9, Gra
nada. n 1 a m r f l i  FOTÓGRAFO O Í CA- 

.. U a M J I W .  MARA DES. M. PUERTA 
REAL MJM. 9 —P rocedim ientos y apa- 
ratos instantáneos para retrato» de nl-
|lüS-—Unico establecimiento de.fu clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por ía superioridad de sus trabajos comparados 
coa otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por lo* jste- 
mas ás rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tanjeño más pequeño .hasta ,el verdadero .natural, 
siendo su» precios desde 20 reajes la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Se trabaja y des
pacha todos los dia,, desde las ocho de la magaña á 
«neo de 1?. tarde.

NTfii. SRA. DE LAS ANGUSTIAS.
de hilados, torcidos y tejidos de cáñamo; saquería de 
Yute para harinas y granos; alpargatería de infini
dad de clases, cuerdas y maromas de todos gruesos 
y dimensiones, so encargan 33, Hecogid.as, 33. Gra
nada.—Se realizan al por ma\or y menor á precios 
sumamente arregladísimos los costales para granos, 
saquería para harinas, La gorgas da cáñamo para 
eálLnus de era y mantones de aceituna, la¿ cuerdas, 
traillas, hilos de enfardar, tramillas y demás efec
tos, se elavoran.—Las tan renombradas aifopabras 
de cáñamo, ce expenden con una baja de 25 por 109.


